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Orden de 19 de febrero de 197,1 por la que s¿ anuncia,
para su provisión, a concurso-oposición la plaza de
ProCesor agregado de ~AnáIisi.s matemático 3." (AnilJj·
sis numérico).. en la Facultad deCiendas de la
Universidad Complutense de Madrid.

Orden de 20 de febrero de 1974 por la que se nombra
Diredor de la Escuela Universitaria del Profeso
rado de Educación General Básica de Granada a don
Manuel VaJIecillos Avila.

Orden de 9 de marzo de 1974 por la que se designan
Consejeros nacíona1e5 de Educación en representación
de la Organización Sindical.

Orden de 14 de marzo de 1974 por la que se adscriben
provisionalmente las Unidades existentes con nivel
organ1co de Sección a las Subdirecciones Gene,
rales creadas por el Decreto 574/1974, de 1 de marzo.

Correcclón de elTores de la Orden de 22 de octubre de
1973 por la que se aprueba la transformación y
clasificación en Colegios no estatales de Educación
Preescolar de los centros docentes que se mencionan_

Corrección de errores de la Orden de 6 de marzo de
1974 por la que se dictan las normas para la selección
de Jos graduados de la cuarta promoclón del Plan 1967
que han de ingresar en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica por el sistem.a de acceso
directo,

Resolución del Tribunal del concurso-oposición pan~

la provisión de la plaza de Profesor agregado de
"Economia política y Hacienda pública- de la Fa
cultad de Derecho de' San Sebastián (Universidad dI'
Valladolidl, por In que se convoca a los oposHore'..

rV{I~ISTERIO DE TRABAJO

Orden de 21 de marzo de 1974 por la q Ut' SE' dispone
que don FCl'lmndo S"lnch0Z Creu:-, ct'se en el cargo
de Delt-'I?:lilo dol Servicie, de' Pu!)licn(jone:;; del Mi
ni'ilel'io de TralJaio.

Orden de 22 de nHU'ZO de 197·1 por la qUt" Slo' llombn\ ¡.¡

6940

6916

6916

6892

6951

69J7

don Cilbríc(. Flol'l';,lga }·ernÚnctez Delpgudo del St'r
vicio di; Publicacion0s - del- Ministerio de Trabajo.

OJ'Ck'n de 29 de marzo de 1974 por la que se aprueba
la Ordenanza del Trabajo de Estibadores Portuarios,

Hesolución de lB Dirección General de la Seguridad
Soci"d POI' la C'ue },e dic:tan normas para aplica
ción de la Orden de 13 de febrero de 1974, que regula
el Sistema Especial del Réginwn General de la Se~

.f.':uridad Sorinl relativo el la indust.ria de Conser
va; Vegetales

~HNISTERIO 'DE .'\GRfCULTURA

Orden de 12 de marzo de 1974 POi !~1 (¡Ut' se nombn-l
Vícepre~idente del Cons0io SnpE'rioJ Agnlrio a don
Ra fael Dia/, Montilla.

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de :30 de marzo de 1914 pOI" la qUe SH publica
la relación. nominal de admitidos al decimotercero
curso de ing-re::;o en el Cuerpo Especinl de Controla
dores de la Circulación Aérea.

T\.fINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 27, de marzo de 1974 por la que se comple
me-nta la de 15 de enAro de 19"14 por la- que se con~

vacan pruebas selectivas restringidas para cubrír
siete pla'i~as vacantes en la plantilla del Organismo
autónomo Editora Nacional

ADMINlSTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Col"nellú por la que
se convoca la provisión en pmpiedad de la plaza
vacante de Ofi':;ial Mayor.

R('~·ojución del Ayuntamiento de Ontcniunte por IR que
so convoca concurso u oposición simui!únea para
1;1 pmví~ión en propiedad rle la plazn de Oficial Ma·
yor de eslH Corporud6n,
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1. Disposiciones generales

7121

JEFATURA DEL ESTADO
lNSTRUA..JENTO de Ratificación del Convenio de
Berna para la Plotección' de las Obras Literariu$
y .Artísticas, revisado en París el 24 de Julio de 1911.

b¡ U GolJienlO de cada pais miembro e;~tará representado
por un De!e';'l~b. que podni ser asi:;tidó por suplente!>. asesores
y expertos.

c) Los gastos de c<l.CI.a delegación seran sufragados por el
Gobíerno que la haya designado,

:;>! al La Asamblea:
FRANCISCO FRANCO BAllAMONPE

JITE DH ESTADO ESP.'\-';¡OL,

CE'lEKu.iSlMO DE LOS EJÉRCllOS N",uoc;,o,u:s

Por cuanto el dia 24 de julio de 1971, el Plenipotenciario
de Espui'ia, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó
en Paris el Convenio de Berna pam la Protección de las Obras
Lileradas y Artísticas, ¡'evisado en Paris el 24 de julio de 1971;
vistos y examinados los treinta y ocho artículos que integran
dicho Cnnvenio, su aneXG, oída la; Comisión de Asuntos Exte"
Ti ore!) de las Cortes Españolas, en curnplimiento de lo preve.
nido en el artículo 14 de HU Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone. como
en virtud del presente 10 apruebo y ratifjeo, prometiendo cum
plirlo. observarlo y hacer que se cumph~ y observ'e puntual
mente en todas SllS parles, a: cuyo fin, para Su mayor valida
ción y firmeza, mando expedir este Instrumento d¡~ Ratificación,
firmado por Mí, debidamente sellado y refl"endado por el in
frascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrü;f. a ~ julio de 1973

FRANCISCO FRANCO
LI \linis!'·(' dI' Asuntos Exterl(jI'('S,

LAlilif.i\~O LOPEZ RODO

ACUERDOS INTERNACIONALES

ARTícuLO 22

11 al La Unión tendrá una Asamblea compuesta por los
paises de la Unión, obligados por los artic"ulos 22 a 26.

il tratara de todas las cuestiones relativas al mantenimiento
y desarrollo de la Unión y a la aplicación del presente Convenio;

iD dan\ instrucciones a la Oficinu Internacional de la Pro:
piedad lnteiectual (llamada en lo sucesivo «:la Oficina Inter..
nacional"l, a la cual se hace referencia en el Convenio que
establece la Organización Mundial· de la Propiedad Intelectual
Olamadé\ en lo sucesivo ",la Organización",). en relación con
la preparación· de las conferencias de revisión" teniendo debi·
damente en cuenta las observaciones de los paises de la Unión
que no estén obligados por los articulos 22 a 26;

iiD examínani y aprobara los Informes y las actividades
del Direct.or· general de la OrganizaCión, relativos a la Unión,
y le dará todas las instrucciones necesarias en 10 referente a
los asuntos dala competencia de- la Unión;

iv) eIegira a los miembros del Comitc Ejecutivo de la
Asamble!;l;

vl examinara y dprobará. los informes y las actividades de
">u Comité Ejecutivo y le dara instrucciones;

vi> fijarú el programa, adoptará el presupuesto trienal de
la Unión y aprobará sus balances de cuentasj

viíl adoptará- el reglamento financiero de la Unión;
viW creará los comités de expertos y grupos de trabajo que

considere convenientes para alcanzar los objetivos de la Unión;
ix) decidira qué paises no miembros de la Unión y qué

orgauizaciones intergubernacnentales e inlernaCÍonales no gu
bernamentales podrán ser admitidos en sus reuniones a título
de observadores;

x) adoptará los acuerdos de modificación de los artículos
22 a 26;
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xiJ emprenderá cualquier otra acción apropiada para aJcan~

zar los objetivos de la Unión;
xiH ejercerá las demás funciones que implique el presente

Convenio;
xiiil ejercerá, con la condición de que los acepte, los dere

chos que le confiere el Convenio que establece la Organización.

b) En cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones
administradas por la Organización, la Asamblea tomará sus
decisiones teniendo en euenta el dictamen del Comité de Coordi
nación de la Organización.

:31 a) Cada país miembro de la Asamblea dispondrá de
un· voto.

bl La mitad de los países miembros de la Asamblea consti
tlúra el quórum.

d No obstante las disposiciones del apartado b), si el nú
mero de países representados. en cualquier sesión es inferior
a la mitad, pero igual o superiora la tercera parte de los países
miembros de la' Asamblea, ésta· podrá tomar deCisiones; sin
embargo, las decisiones de la Asamblea, salvoaqueUasrelaUvas
a su propio procedimiento, sólosatan ejecutivas si se cumplen
los siguientes requisitos. La .Oficina Internacional comunicará
dichas decisiones a los paises miembros que no estabanrepre
sentados. invitándolos a expresar . por escrito su voto o su
abstención dentro de un período de tres meses a contar desde
la fecha de la comunicación. Sial expirar dicho plazo el nú
mero de paises que hayan .así expresado su voto o sui'lbsten
ción .asciende al numero de paises que faltaban para que se
lograse el qu6rumen la sesi6n, dichas decisiones serán ejecu~

tívas, siempre que al mismo tiempo se mantenga la mayoría
necesaria.

d) Sin perjuicio de las disposiciones del articulo 26, 2), las
decisiones de la Asamblea se .. tomarán por mayoría de doS
tercios de los votos emitidos.

e) La. abstención no· se considerará como un voto.
n Cada Delegado no podrá representar más que a un solo

país y no· podrá. votar más que en nombre de éL
gl Los países de la Unión qúe no sean miembros de la

Asamblea. serán admitidos a sus reuniones en calidad de obser·
yadores.

4) al La Asamblea se reuniré. una vez cada tres años en
sesi6n ordinaria, mediante convocatoria del Director general,
y salvo encasas ex<:epcionales, durant.e el mismo período y en
el mismo lugar donde la Asamblea General de la 'Organización.

bl La Asamblea Se reunirá en sesión extraordinaria, me·
diante convocatoria del Director general, a petiCión de! Comité
Ejecutivo o a petición de una cuarta parte de los países miem
bros de la Asamblea.

5) La Asamblea adoptará supropío reglamento interior.

ARTÍCULO 23

1} La Asamblea tendrá un Comité Ejecutivo.

2) al El Comité Ejecutivo estará compuesto por los paises
elegidos por la Asamblea entre los países miembros de la misma.
Además, el país en cuyo territorio tenga su sede la Organi:;'.a
ci6n dispondrá, ex afficia, de \in puesto en el Comité. sin por
juicio de lo dispuesto en el artículo: 25. 7} bl.

b)El Gobierno de cada país miembro del Comité Ejecutivo
estará representado por un Delegado, que podrá. ser asistido
por suplentas,4asesores y expertos.

e) Los gastos de cada deJegaclón seran sufragados por el
Gobierno que la haya· designado,

3} El número de países miembros del Comité Ejecutivo (:0

rresponderá a la cuarta parte del número de los paises mie:n
bros de la Asamblea. En el <:áJculo de tos puestos a proveerse
no se tomará en consideraci6n el resto que quede después de
dividir por cuatro.

4) En la elecclónde los nliembros del Comité Ejecutivo, la.
Asamblea tendrá en cuenta \ina distribución geográfica, equi
tativa y la necesidad de que todoslos paises que formen parte
de los arreglos partittilares que pudieran ser establecklos ;¡u
relación con la Uni6nfiguren entre Jos países que constituyan
el Comité Ejecutivo.

s) a} Los miembros del Comité Ejecutivo permanecerán 8n
funciones desde la clausura de la reunión de la Asamblea en
la que hayan· sido elegidos hasta que termine la reunióhordi
naria siguiente de la Asamblea.

b) Los miembros del Comité Ejecuf,ivo sarao reelegibles hasta
el límite máximo de· dos tercios de los mismos,

el la Asamblea reglamentará las modalídades de la elec
ción y de la posible reelección de los miembros del Comité
Ejecutivo. .

6J al El Comité Ejecutivo:
j} preparará el proyecto de orden del dia de la Asamblea;
jj) someterá a la Asamblea propuestas relativas a Jos pro-

yectos de programa y de presupuesto trienales de la Uni6n,
preparados por el Director general;

iW se pronunciará, dentro de los límites del programa y
de presupuesto trienal, sobre los programas y presupuestos
anuales preparados por el Director general;

iv) someterá a la Asamblea, cQn los comentarios correspon
dientes, los informes ·periódicos del Director general y los infor
mes anuales ·de intervención de cuentas;

v) tomará todas las medidas necesarias para la ejecución
del programa de la Unión por el Director general, de confor
midad con las decisiones de la Asamblea. y teniendo en cuenta
las circunstancias que se produzcan entre dos reuniones ordi
narias de dicha Asamblea;

vil ejercerá todas las demás funciones que le estén atribui
das dentro del marco del presente Convenio.

bl En (,'uestiones qUe interesen igualmente a otras Uniones
administr.adas por la· Orgi':mizaci6n; el Comité Ejecutivo t.omará
sus decisiones tetliendo en cuenta sI dictamen del Comité de
Coordinación de la OrganizQCión.

7) al El Comité Ejecutivo. se réünirá en sesión ordinaria
unu VPZ al año,· medíante convocatoria del Director general.
y siempre qUe sea posihle durante el mismo ppnodo y en
el mismo lugar donde sI Comité de Coordinación de la Orga
nización.

b} El Comité Ejecutivo se reunira en sesión extraordinaria,
mediante convocatoria del Director general, bien a iniciativa
de éste, bien a petición de su Presidente o de una cuarta
parte de sus miembros.

8) a) Cada pais míembro del Comité Ejecutivo dispondrá
de un voto.

bJ La mitad de lOS países miembros del Comité Ejecutivo
constituirá el quórum.

el Las decisíones se tomarán por mayoría simple de los
votos emitidos, <

d) La abstención no se considerará como un voto.
e} Un Delegado no. podrárepresent.ar más que a un solo

paú, y no podrá votar más que en nombre de él.
9) Los países de la Unión que no sean miembros del Comité

Ejecutivo serán admifidos a sus reuniones en calidad de obser
vadores.

10) El Comité Ejecutivo adoptará su propio reglamento in
.1eriü r.

ARTícULO 24

11 fÜ Las tareas administrativas que incumben a la Unión
lieran desempeí)adas por la Oficina Internacional, que sucede
a la Oficina de la Unión, reunida. con la Oficina de la Unión
instituida· por el Convenio Internacional para la Protección
de la Propiedad IndustriaL .

bl la Oficina Internacional se encargará especialmente de
la Secretaría de los diversos órganos de la Unión.

el El Director general de la Organización es el más alto
funciortario de la Uni6n.y la representa~

2) La Oficina Interrtacional reunirá y publicará informado
n~s rE'lativas a 11\. protección del derecho de autor. Cada pais
de la Unión comunicará Joantespo$ible a la Oficina Inter
nacional el texto de todas las nuevas .leyes y todos los textos
onclaJes referentes a la protección del" derecho de autor.

3) La Oficina. Internacional publicará una revista mensuaL

41 La Oficina Internacional facilitará, a los paises de la
. Unión qüe se lo pídan, informaciones sobre cuestiones relativas
a la protección del derecho de autor.

5) La Oficina ,rnternacional realizará. estudios y prestará
servicios destínados a facilitar la protección del derecho de
autor.

6) El Director general y cualquier miembro del personal
designado paré! participarán, sin derecho de voto, en todas
las reuniones de la Asamblea, del Comité Ejecutivo y de cual
quier otro comité de expertos o grupo de trabajo, El Director
general o un miembro del personaJ designado por él será, ex
oflicio, SeCl'etRriode esos órganos.

7) al La Oficina Internacional, siguiendo las instrucciones
de la Asamblea y en cooperación con el Comité Ejecutivo, pre
parará las conferencias de revisión de las disposiciones del
Convenio qüe no s~an las comprendidas en los articulas 22 a 26.
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bl La Oficina Internacional podrá consultar a las organiza
ciones intergubernamentales e internacionales no gubernamen
tales en relación con la preparación de las conferencias de
revisión.

el El Director general y las personaS que él designe partici·
parán, sin derecho de voto, en las deliberaciones de esas con
ferenclas.

8) La Oficina Internacional ejecutara todas las demás tareas
que le sean atribuidas.

ARTíCULO 25

1) al La Unión tendrá un presupuesto.
b) El presupuesto de la Unión comprenderá los ingresos y

los gastos propios de la Unión, su contribución al presupuesto
de los gastos comunes de las Uniones, así como, en su caso.
la suma puesta a disposición del presupuesto de la COllferencia
de la Organización.

cJ Se considerarán gastos comunes de las Uniones los gastos
que no sean atribuidos exclusivamente a la Unión, SÜlO también
a una o a varías otras de las Uniones administrada.s por la
Organización. La parte de la Unión en esos gastos comunes
sera proporcional al interés que tenga en esos gastos.

21 Se establecerá el presupuesto de la Unión teniendo en
cuenta las exigenCias de coordinación con los presupuestos
de las otras Unlones administntdas por la Organizac.ión,

31 El presupuesto de la Unión SA financíará con los recursos
siguientes:

D las contribuciones de los paises de la Unión;
iD las tasas y. sumas debidas por servicios prestados por

la OIícina Internacional por cuenta de la Uni6n;
HiJ el producto do la venta de las publicaciones de la Ofi

cina Internacional referentes a la Unión "Y los derechos corres~

pondientes 8. esas publicaciones;
IV) las donaciones, legados y subvenciones;
vl [os alquileres, intereses y otros ingresos diversos.

4) a) Con el fin de determinar su cuota de contribución al
presupuesto, cada paisde la Unión quedará incluido en una
clase y pagará sus contribuciones anuales sobre la base de
un número de unidades, fijado de la manera siguiente;

Clase,I .0 .- •••• __ 25
Clase JI ..•.• ,.. ".......................... 20
Clase 111 , 15
Clase IV................................... 10
Clase V........................ 5
Clase VI •. , ;l
Clase VlI 1

b) A menos que 10 haya hecho ya, cada país lndicará, en
el momento del depósito de su instrumento de ratificación o
de adh,-'sión, la clase a la que desea pertenecer. Podrá cambiar
dc dase. Si escoge una clase inferior. el pais deberá dar cuenta.
de ello a la Asamblea durante una de sus reuniones ordinarias.
Tal cambio entrará en vigor al comienzo del año civil siguiente
a dicha reunión.

el La contribución anual de cada pais consistirá en una
cantidad que guardará. con relación a la suma. total de las
contribuciones anuales de todos los países al presupuo$to de
la Unión, la misma proporción que el número de unidades de
la clase a la que pertenezca con relación al total de las uni
dades del conjunto de los países,

dl Las contribuciones vencen el 1 de enero de cada año.
el Un país atrasado en el pago de sus contribuciones no

podrá ejercer su derecho de voto, en ninguno de los órgullOs
de la Unión de los que sea miembro, cuando la cuantía de
sus atrasos sca igual o superior a la de las contribuciones que
deba por los dos ailos completos transcurridos. Sin embargo,
cualqui.era de flSOS órganos podrá permitir a ese pais que con~

tinüe ejerciendo el derecho de voto en dicho órgano si estima
que el atraso resulta de circunstancias excepcionales e inevi
tables,

f) En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no
se haya adoptado 01 presupuesto, se continuara apJlcando el
pres'upuesto del afio precedente, conforme a las m<ldajidades
previstas en el reglamento financiero.

5) La cuantía de las tasas y las sumas debidas por servicios
prestados por la Oficina Internacional por cuenta de la Unión
será fijada por el Director general, que informará de ello a
la Asamblea y al Comité Ejecutivo.

6) al La Unión poseerá un fondo de operaciones constituido
por una úportación única efectuada por cada uno de los países

de la Unión. Si el fondo resultara insuficiente, la Asamblea
decidirá- sobre su aumento.

bl La cuan tia de la aportaCÍón única de cada país al citado
fondo y de su participación en el aumento del mismo serán
proporcionales a la contribución del país correspondiente al año
en €'l curso del cual se constituyó el fondo o se decidió el
aumento.

el La proporción y las modaUdadestcle pago serán determi
nadas pOI la Asamblea, a propuesta del Director general y
previo dictamen del Cot,llité de Coordinación de la Organización.

7} al El Acuerqo de Sede concluido con el país en cuyo
territorio la Organización tenga su residencia preverá que ese
pais conceda anticipos si el fonda de operaciones fuere insu.
ficiente. La cuantía de esos anticipos y las condiciones en que
serán concedidos seran objeto, en cada caso, de acuerdos sepa
rados entre el pais on cuestión. y la Organización. Mientras
tenga obligación de conceder esos anticipos, ese país tendrá
un puesto, ex aNicia, en el Comité Ejecutivo.

b} El país al que se hace referencia en el apartado a) y
la Organización tendn\n cada uno el derecho de denunciar
el compromiso de conceder anticipos, medlante notificación por
escrito. La denuncia producirá efecto tres años después de
terminado el año en el curso del cual haya sido notificada.

S) De la intervención de cuentas se encargarán, segun las
Oled Ell ¡dades previstas en el reglamento financiero, uno o va~

dos paises de la Unión O interventores de cuentas que, con
su consentimiento, seran designados por la Asamblea.

AnTicULO 26

j} Las propuestt\s de modificación de los articules 22, 23,
24. 25 Y del presente ádíCulo podrán ser presentadas por todo
p&is miembro de la Asamblea, por el Comité Ejecutivo o por
el Director general. ESHs propue~tas seran comunicadas por este
úitimo a los paises miembros de la Asamblea al menos seis
meses antes de ser sometidas a examen de la Asamblea.

2) Toda modificación de los artículos a los que se hace refe
rencia en el pa-rrafo 1l será adoptada por la Asamblea. La
adopción requerirá tres cuartos de los votos emitidos; sin ero·
bargo, todamodifi<:ación del artículo 22 y del presente párrafo
requerirá cuatro quintos de los votos emitidOs.

3} Toda modificación de los artículos a los que se hace
referencia en· el párrafo 1l entrará en vigor un mes después
de que el Director general haya recibido notificación escrita
de su aceptación, efectuada de conformidad COn sus respectivos
procedimientos constitucionales, de tres cuartos de los países
que eran miembros de la Asamblea en el momento en que
la modificación hubiese sido adoptada. Toda modifk:ación de
dichos artículos asi aceptada obligará a "_todos los países que
sean miembros de la Ai>amblea en el momento en que la modi4
licación entre en vigor o que se hagan miembros en una fecha
ulterior; sin embargo, toda modificación que incremente las
obligaciones financieras de los paises de la Unión sólo obligará
a los paises que hayan notificado :ro aceptación de la men(jo
nada modificación.

ARTÍCULO 27

¡) El presente Convenio se sometera a revisiones con el
objeto de introducir en él las mejoras que tiendan a perfeccio·
nar el-sistema de la Unión.

2) Para tales efectos, se celebraran entre los Delegados de
los paises de la Unión conferencias, que tendrán lugar, sucesiva
mente, en uno de esos paí.<;es.

3) Sin perjuicio de las disposiciones del articulo 28, aplica
bles a la modificaCÍóJ1 de los artículos 22 a.26, toda revisión
df-] la presente acta, incluido el anexo. requerirá la unanimidad
do los votos emitidos,

ARTicULO 28

11 al C<ida l:llO de los países de hl_ Unión que haj7 a firmado
la presente acta podrú ratificarla, y si no ia hubiere firmado.
podrá adherir~e a ella. Los instrumentos de ratificación y de
adhesión se df'positHTd.n en poder dol Director general.

bl CUGa uno de los paü;es de la Unión podrá decJ.arar. en
su ínstnHi:lcn~~ de ratificación o de adhesión, que su ratifica·
ción o su aóhesión no es ap.licable a Jos artículos 1 a 21 ni
al am:zo; "in embargo, si ebe país hubiese hecho ya una decla
ración según el articulo VI. 1l del anexo, sólo podrá declarar
en dicho instrumento que su ratificación $ su adhesión no se
apnea a los artículos 1 el, 20.

el Cada uno de los paises que de conformidad con el apar
tado b} haya excluido las disposiciones aHí establecidas de los
efectos de su ratifíCdckm o de su adhesión podrá, en cualquier
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momento ulterior, declarar que extiende los efectos de su rati
ficación o de su adhesión a esas disposiciones. Tal declaración
se depositará en Pl?der del Director general.

2J a) Los artículos 1 821 Y el anexo entrarán envigar tres
meses después de que se hayan cumplído láS dos condiciones
siguientes:

n que cinco paises-,fe la Unión por lo menos hayan ratifi
cado la presente acta o se hayan adherido a -ella sin hacer
una declaración de conformidad con el a.partado H b);

iD que España, los Estados Unidos de América. Francia y
el Reino Unido de Gran Bretal1a e Irlanda del Norte haran
quedado obligados por la Convención Universal sobre Derecho
de Autor, tal como ha sido revisada en París el 21 de julio
de 1971.

.h) La entrada en Vigor a la que se hace referencia en el
apartado al se hará efectiva respecto de los paises de la
Unión que tres meses antes de dicha entrada en vígorhayan
deposit.ado instrumentos de ratificaCión o de adhesión que no
contengan una declaración de cotiformidad con el apartado 11 b).

el Respecto de todos los países de la Unión a los que no
resulte aplicable el apartado b) y que ratifiquen la presente
aeta o se. adhieran a ella sin hacer una dedaración de confor
midad con el apartado llb}, los artículos 1 a 21 y el anexo
eptrarán en vigor tres meses después de la fecha en lacua}
el Director general haya no~ificado el depósito del instrumento
de ratificación ti de adhesión en cuestión, a menos que en el
instrumento depositado se haya indicado una fecha posterior.
En este último caso, los artículos 1 a 21 y el anéXo entrarán
en vigor respecto de ese país· en la fccha así indicada.

d} Las disposiCiones de los apartados- a) a el no afectflrán
la aplicación del ~rtlcul0 VI- del.aliexo.

3} Respecto de cada país de la Unión que- raLifique la pre~

senta acta· o se adhiera a eUa con o sin declaración de confor
midad con el apartado 1) b}, los artículos 22 a 38 entraran
en vigor tres m~ses después de la fecha en la cual el Director
general haya notificado el depósito del instrumento de ratifi
cación o adhesión de que se trate, a menos que se haya indi~

cado una fecha posterior en el instrumento depositado. En
este último caso, los artículos 22 a 38 entrarán en vigor, respecto
de ese país, en la fecha así indicada.

ARTicuLO 29

1l Todo país externo a la Unión podrá ttdherirse a la pre
sente acta y pasar, por tanto, a ser parte en el presento Con~

venio y miembro de la Unión. Los instrumentos de adhesión
se depositarán en poder del Director gen¡;.ral.

2} al Sin perjuicio de 10 dispuesto en el apart.ado h). el
presente Convenio entrará en vigor, respecto de todo país ex
terno a la Unión, tres meses después de la fecha en la cual
el Director general haya notifiCado el depósito de su instru~

mento de adhesión, amenos que no sé haya indicado una fecha
posterior en el instrumento depositado. En este último caso,
el presente Convenio entrará en vigor, resp!?cto de ese país,
en la fecha así indicada.

b) Si la entrada en vigor en aplicación de lo dispuesto en
el apartado al precede a la entrada en vigor de los arti.c:uios
1 a 21 y del anexo enaplicac1ón ~e lo dispuesto en el artícu
lo 28. 2) al. dicho pais· no quedara obligado mien tra s tan tú por
los artículos 1 a 21 y por el anexo, sino por los artículos 1 í:t 20
del Acta de Bruselas del presente Convenio.

AR,TÍCUL029 BIS

La ratificación de la presente acta o la udhesión a cita por
cualquier país que no esté obligado por los articulos 22 a 38
del Acta de Estocolmo del presente Convenio equivaldrá, con
el fin único de poder aplicar el artículo 14. 2} del Convenio
qUé establece la Organización, .a la ratiücación del Acta de
Estocolmo o a la adhesión a esa lleta, con la limitadón prevbta
en el artícUlo 2Rll bl H de diCha acta

ARTíc:ur.o 30

1) Sin perjuicio de ius excepciones posibJ!5 prevÍ:-itas en
el parrafo 2 del presente artículo, el artículo 28. 1l b), el ar
tículo 33, 2) yel anexo, la ratifiCación o la adhesión sUpondrán,
de pleno derecho, la accesión a todas las disposiciones y la ad~

misión para todas las ventajas estipuladas en eipresente· Con
venio.

2J al Cualquier país de la Unión que ratifique la presente
acta o se adhiera a ella podrá conservar,. sin perjuicio de 10
dispuesto en el artículo V. 2) del anexo, el beneficio de las

r(!s~rvas que haya ·formulado anteriormente, a condición de
declararlo al hacer el·. depósito de su instrumento de ratificación
o de adhesión.

bJ Cualquier pais externo a la Unión podrá declarar, al
adherirse al presente Convenio y sin perjuicio de lo dispuesto
en el a.rtículo V.21 del anexo, que piensa reemplazar, al menos
provisionalmente, las disposiciones del f.11'ticulo 8 de la presente
act.a, relativas. al derecho de traducción, por las disposiciones
del articulo 5 del Convenio de la Unión de 1886. revisado en
París en 1896, en la. inteligencia. de qtle esas disposiciones se
refieren únicamente a la traducción en un idioma de uso gene
ra} en dicho país. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu
}o r. 6) b).del anexo, en lo tocante al derecho de traducción
de ¡as obras. que tengan como país de origen uno de tos paises
q'tle hayan hecho tal reserva, todos los países estarán faculta.dos
para aplícar una protección equivalente a la que aquél aplique.

d Los países podrán retiraren cualquier momento esa re
sena mediante notificación dirigida al Director general.

AR1ÍCULO :n

II Cualquier país podrá declarar en su Íllstrurnento de rati
Ikacíón o de adhesión o podrá .informar por escrito al Director
general en cualquier momento ulterior, que el presente Convenio
3erá aplicable a la totalidild o parte de los territorios designados
enJa declaración o la notificación por los que asume la ros
ponsabilidad deJas relaélones ~'xteriores.

2) Cualquier país que haya hecho tal declaración o efectw.ldo
tal notificación podrá. en cualquier momento, notificar al Di
rector general que el presente Convenio deja de ser aplicable
en la totalidad o' en parte de esos territorios.

31 al La declaración hecha el?- virtud del párrafo n surlirá
efect.o en la misma fecha que la ratificación o la adhesión. en
ef instnlmento en el cUal aquélla se haya incluido, y la noti
ficación efe¿tuada en virtud de ese párrafo surtirá efecto tres
meses después de su notificación por el Director general.

bl La nbüficación hecha en virtud del párrafo 2} surtirá
efecto doce meses después de su recepción por el Director
generaL

4) El presente artículo na podrá interpretarse de manera
que implique el reconocimiEmto o· la aceptación tácHa por un
país cualquiera de la Unión de la situQción de hecho de todo
territorio al eual se haga aplicable el presente Convenio por
otro pais de la Unión en virtud de una declaración hecha en
aplicación del párrafo J).

ARTicULO 32

ü La presente acta reemplaza, en las relaciones entre ios
paises de la Unión a los cuales se aplique y en la medida en
qu€¡se aplique, al Convenio de BerlJ.a del 9 de soptiembre
de 1886 y a laS actas de revisión subsiguientes. Las actas ante
riormente en vigor seguirán siendo· apHcables, en su totaHdad
o en la medIda en que no las reemplace la presente acta en
virtud de la frase precedente, en las relaciones con los países
de la Unión que no ratifiquen la presente acta o que no se
adhieran a ella.

2) Los pai'sesexterrtosa la Unión que lleguen. a ser partes
en la presente acta la aplicarán, sin perjuicio de las disposicio~

nes del párrafo 3), en sus relaciones con cualquier país de
la Unión que no sea parte de esta acta o· que siendo parte
haya hechO la. doclaraciónprevistaen el artIculo 28. 1J b). Dichos
países admltiránque el país de' la Unión de que se trate. en
sus relaciones con ellos:

il aplique las disposiciones del acta más reciente de la que
sea parte; y

ül sin perjuicio de lo dispuestó en el artículo L 6l del anexo
esté facultado para adaptar la protección al nivel previsto en
JA presente acta.

3) Los países que hayan invúcadoel beneficio de cualquiera
de 'las facultades· previstas en el anexo podrán aplicar las dis·
posiciones del anexo CQn respecto a la facultad o facultades
cuyo beneficio haya invocado en sus relaciones con cualquier
país de la Unión que no esté obligado por la presente acta,
a cottdícíón de que este últimopais haya aceptado la apHra··
ción de dichas dIsposiCiones.

ARlicUl.O 33

lJ Toda diferencia entre dos o más países de la Unión res
pecto de la interpl'etación o de la aplicación del presente Con
venio que no se haya conseguido resolver por vía de negociación
podrá ser lleváda por cualq1.Jiera de los países en litigio ante
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ARTicULO -38

1) Los países de la Unión que no hayan ratificado la pre
sente aeta o que no S6 ha.yan adherido a eUa y que· no estén
obligados por los artículos 22 a 26 del Acta de Estocolmo podrán,
sí lo desean. ejercer hasta el 26 de abril de 19is los derechos
provistos en dichos artículos como si estuvieran obligados por
ellos. Todo país que desee ejercer los mencionados derechos de
positará en poder del Director general una notificación escrita,
que surtira efecto en la fecha de su recepción. Esos países
seran considerados como miembros de la Asamblea hasta la
expiración de la citada fecha.

2) Mientras haya países de la Unión que no se hayan hecho
miembros de la Organización. la OfiCina Internacional de la
Orga.nización y el Director general ejercerán igualmente las fun
ciones correspondientes, respectivamente. a la Oficina de la
Unión y a su Director.

3) Una vez que todos los países de la Unión se hayan hecho
miembros de la OrganizaCión, los derechos, obligaciones y bis..
nes de la Oficina de la Unión pasarán a la Oficina Internacional
de la Organización.

El Instrumento de .Ratificación de Espana fué depositado,
ante el Director geneAl de la Organización Mundial de la Pro
piedad Intelectual {OMPIl. el día 14 de noviembre de 1973.

Los articulos 22 a 38 entraron en vigor para. España el día
19 de febrero de 1974.

Los articulús l·· a 21 y el anexo no son objeto de publicación,
pues no han entrado en vigor. Se publicarán en el momento
de su entrada en vigor.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 1 di, marzo de 19H.·-El Secretario general técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thoma.a de Ca
rranza.

la Corte Internacional de Justicia, mediante petición hecha de
conformidad con el Estatuto de la Corte, a menos qua los países
en litigio convengan otro modo de resolverla. La Oficina Inter
nacíaoal sera informada sobre la diferencia presentada a la
Corte por el país demandante. La Oficina informará a los demás
p<lises de la Unión.

2J En el momento de firmar la presente acta o de depositar
su instrumento de ratificación o de adhesión. todo país podrá
dedarar que no se considera obligado por las disposiciones del
párrafo H. Las disposiciones del párrafo 1) no seran aplicables
en Jo que respecta a las diferencias entre Uno de esos países
y los demás países de la Unión.

3) Todo país que haya hecho una declaración con arreglo
a lo dispuesto en el párrafo 2) pooni retirarla, en cualquier
momento, mediante una notificacíón dirigida al Director ge
floral.

1) Sin perj uicio de lo dispuc&to en el articulo 29 bis, des
pués de la e1Hrada en vigor de los artículos 1 a 21 y del anexo.
ningún país podrá adherirse a actas anteriores del presente
Convenio o ratificarlas.

2) A partir de la entrada en vigor de los artículos 1 a 21
y del anexo, ningún país podrá hacer una declaración en virtud
de lo dispuesto en el articulo 5 del Protocol.o relativo a los
paises en desarrollo anexo al Acta de Estocolmó.

ARTÍCUW :35

II El presente Convenio permaneceré. en vigor sin limita·
ción de tiempo

2) Todo pitis podrá denunciar la presente acta mediante no
tificación dirigida al Director generaL E!>ta denuncia implican\
también la denuncia de todas las actas anteriores y no produ
cirá efecto más que respecto del país que la haya hecho, que
dando con vigor y ejecutivo el Convenio respecto de jos demás
países de la Unión.

3) La denuncia surtirá efecto un uño después de la fecha
en que el Director general haya rocibido la notificación.

4) La facultad de denuncia prevista por el presente articulo
no podrá ser ejercida por un pais antes de la exp.lra(·íón de
un plazo de cinco años contados desde la. fecha en que se
haya hecho miembro de la Uhión. PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

En el artículo cuarto del Decreto trescientos cuarenta y cua
tro/mil novecientos Soeteota y tres, de lL.'10 de marzo, por el ::¡ue
se modifican las caracteris-ticas de Composición de determinados
tipos de leche, establecidas en el Reglamento de Centrales Le·
chetas y otras Industrias Lácteas, se concedía- un plazo hasta el
treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro p8ra
poder seguir utilizando las botelLss de vidrio, conteniendo leche
esterilizada entera, xerigrafiadas con la expresión ..-pdrcialmento
desnatada" y con el correspondiente porcentaje graso, siempre
que en ia cápsula se indique tal circunstancia con las expresio·
nos .. tres coma uno por ciento de materIa grasa..... tres coma
uno por ciento M. g.~ o "'entera". Por otra parte, en el artículo
sexto del mencionado Decreto trescientos cuarenta y cuatro/mil
novecientos setenta y tres se otorgaba el mismo plazo citado an·
teriormente para la eliminación de ·105 envases de vidrio exis·
tentes. destinados a la venta de leche esterllizada desnatada,
que no .lleven en forma Glara e indeleble 1.Q indicación de ..des
natada" a continuación de la denominación r:e leche esterilizada,
y con el mbmo- Upo y tamaño de letra. no inferior a un centí
metro.

Considerando que la suslitución por otras nuevas de las b~

t-ellas de vidrio en cuestión lleva aparejada una inversión eco·
nómica importante en un plazo relativamente corto, por parte
de las Empresas Mectadas parece aconsejabIe, de conformidad
CQn la petición formulada por el Sindicato Nacional de Ganade
ría, ampliar el plazo anteriormente concedido con objeto de evl~

tar perjuicios económicos considerables a las industrias elabo
radoras de leche esterilizada en botella.s de vidrio.

En su virtud. a provuesta de los Ministerios de la Gobcrna~

ción. de Agricultura y de Comercio y previa deliberación del
Consejo de Minist,os en su reunión dúl dia quince de marzo de
mil novecientos setenta y cua.tro,

ARTicULO 36

}} Todo país que forme parte del pre"ente Convenio se com
promete a adoptar, de conformidad con su Constituci6n, las
mer'lidas necesarias para asegurar la aplicación del presente
Convenio.

2} Se enUende que en el momento en que un pais se obliga
por este Convenio se encuentra en condiciones. COlúorme a su
legislación interna, de aplicar las disposiciones del mismo,

AlnicuLO 37

1l al La presente acta sera firmada en un solo ejemplar,
en los idiomas francés e inglés, y sin perjuicio de lo dispuesto
en el párrafo 2}, se depositará eñ poder del Director generaL

bl El Director general establecerá textos oficiales, -después
de consultar a los Gobiernos interesados, en alemiu. árabe,
español, italiano y portugués y en los demás idiomas que la
Asamblea pueda indicar.

e} En caso de controversia sobre )a interpretación de 105
diversos textos. hará fe el texto ffances.

2) La presente acta estará abierta a la Íü"ma hasta el 31 de
cnero de 1972. Hasta esa fecha. el ejemplar al que se hace
referencia en el apartado 1) a) se depos~tará en poder del Go~

bierno de la República Francesu.
3) El Director general remitirá dos -copias certificadas del

texto firmado de la presente acta a los Gobiernos de todos
los países de la Unión y al Gobierno de cualquier otro país
que lo solicite.

4} El Director general hará registrar la pre3ente acta en
la Secl<etaria de las Naciones Unidas.

51 El Director general notificará a los Gobiernos de todos
los paises de la Unión las firmas; los depósitos de instrumentos
de ratificación o de adhesión y las declaraciones comprendidas
en esos instrumentos o efectuadas en cumplimiento de los ar
tículos 28. 1) el, 30. 2J a) y b) Y 33. 2J. )a entrada en vigor de
todas las disposiciones de la presente acta, las notificaciones de
denuncia y las notificaciones hechas en aplicacióJ.1 de lo dis
puesto en los articulas 30. 2) .e, 31. 1) Y 2), 33, 3) Y 38. 1) Y en
el anexo.

7122 DECBJ:l'O 933/1974, de 28 de marzo, por el que se
prorroga hasta el 31 de diciembre del974 el plazo
para la utilizacion de la:J botellas de -vidrio xeri
grafiadas, existentes aún para la venta de leche
esterilizada. que no :;e ajustar. a lo dispuesto en el
De<:retú 344/1973, dc 1 de marzo.


